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lrncer el mismo j uritment-0 ttl bat1illon de Veracrnz y 
oticittles, en la cuesta de los Jluertos, y en h1 tarde en
tcó en el Saltillo." 

"Sabi1fas estas ommencias por el Genernl Arredondo 
en Monterey, · la n¡,ch.e del 3 h.izo convocar en su casa 
t1ntt junta de las autoridades, y vecinos respetables de la 
IJindad, y á plmalidaddevotossedetermin6 jurar enaque. 
llas provincias la independencia á que manif~stó acceder 
gt1stoso S. S. y la juró solemnemeute el siguiente dia 4, 
dando las órd enes á los goberirndores dP lus cuatro pro
yincias para que la jurasen tainbien como se verificó su
ce~ivamente." 

' ·Desde luego previn0 á fas tropas del ealtillo obede· 
ciesen sus órdenes, pnrs que j unida la independencia, debia. 
e¡ uedar reco11ocido de to,las l~s provincias y trop,1s, corno ge
ueral que era de ellas. Lém,rn, algunos oficiales y Ayunta
miento del $altillo, temiernn volver bajo el mando de Arre
dondo, opusieron alguna re,istencia, y mediaron algumu 
contestaciones desagradables, siendo el resultado que Ar
redondo, ya desairado y aburrido por estn, ó porque ju 
ró de mala fé la indepe11ddencia, entregó el mando ds 
las provincir,s al primero que lH,lló y lo fu~ el tenisnte 
coronel entonces Don Gazpar López, que con una divi
sion del Ejército trigarante acababa de llegar dP tiMt& 
afüera. Arredondo ofreció al primer gefe de las tres ga• 
rantías incorporársele; pero no lo hizo sino ,que ;;e fué a 
San Luis Potosí, se metió en el convento del Cármen, de 
donde sálió 'como fugado, y se embarcó para la Haba• 
na por la costa de Alta.mira, acompañado solo de su hi
ja y de su yerno, dejando á su esposa en el S.:iltillo, de 
la que estaba separada babia seis míos." 

"Tal es la relacion que he recibido de un ofieial com
pañero de Arredondo, la que RO solo está concebida en 
verdad, slno duninuta por efecto de la modemcion que 
lo caracterizo. C,rnnto malo se escriba d.1 Arredon• 
db debe creerse porque era ma/isiniJ; Venegas no lo po
día sufrir, de modo que al ernhan•ar~e dijo en chanza 
qne queúaban dos vireyes, Callrj ay Ari-edondu. Cu,indo 
trate singular!!lente de la expeJicion de Mina, present!lré 
una carta instructiva del padre Mter y el extracto de lu. 
·hiatoria dd Don Gillermo Iv,binzon.~ .. 
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Aunqne Bust111nante promete en este párrafo damOI 

una carta del padre Mier y un extracto de la historia 
de Robinzon, no lo cumple; pues al hablar de Mina 
nad1t he podido hallar que se parezca á la tal carta y al 
tal extracto. 

• 

l 'AP!Tl'LO Xl. 

l 'ario~ llocurue11to, c11rioeo1, 

( CONCL"CS!ON.) 

Fn el año tle 1814 remitió al General Arredondo, el 
. :!<iguientc informe, Don Melchor Nuñez de Esquive!, 
Administradoi· de tabacos de Monterey. Dice Don 
.\[elchor en su oficio de remision, que es copia de parte 
de un papel, que _llegará mas tarde ámanos del Gene
ml; y que es obra de una persona de mayor reprosenta
<'ion que él. Como quiera que sea, el documento es curio
to, y creo que no desagradad á mis lectores, helo aquí: 
•·El vecindario de estas Provincias no. pasa de 203 mil 
almas de ambos sexos: sus frutos producen anualmente 
en tiempos favorables 1400 pesos .de Diezmos, y en 
,,1 dia con la rebelion no alcanzarán puede ser fl cien, 
mil, que es decir, que su total valor de frutos en todas 
especies no pasa de un millon de peS08: los gasto11 
actuales en tropas y demas Empleados no baja de 700 
_mil pes~, snpongarnos pues, que las Provinrias tuvieran 
tle rezago~, ó fondos el valor de los frutos de tres año~ 
y que en principios de 1813contaban con cuatro millone; 
de pesos en frutos, y uno y medio en numerario y efertos 
de ropa! que es á cuanto puede subir el cómputo mas 
11_l!o, ba30 este concepto, y el de que debernos dejar dos 
rn11!0110s de valor en toda clase de an;males de vientre 
que son los principales bieLes; quedan 3 y medio millone.1 
los cuales no pueden rendir un rnillon en el tiempo mas 
florido y sosegadu; de este se necesitan man1ener 203 
mil almas ~ue par~ce imposible, á no saber que la mayor 

'p1trt~ se alimenta con solo maiz, algun frijol, y Cll.tn• 
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sec11, y que vive en cueros durmiendo Hobre la, tierra con 
una salea por cama; 1a hacienda pública nn tiene otro 
ramo que la Alcabala, Ja cual no alc;1nza á 50 mil peso, 
-¡ el defi,cit para Jos gastos sube por consequencia c11da, 
año á 650 mil que por necesidad han de rnlir del único 
fondo del millon y medio del numerario y efectos de 
ropas rezagadas; llevamos ya consumidos mas de el mi- 1 
llon segun los enteros hechos por los comerciantes, y 
cabildo eclésiastico en cojas, y snplido al Ejército; no 
hay tondo con que ¡rirar el comercio de ropas y otros 
renglones de primera necesidad: la mu\ad,a, carneros, y 
chivos no tiene salida por lo que están los comer
ciantes sin cubrir los créditos de tres y cuatro años 
6, los Mexicanos;' el corto numerario la agotará den
tro de poeos meses el giro entablado con Verucruz 
por Altamira; los criadores de ganados no veen el fruto 
de sus fatigas; finalmente el Virrey11ato ni tiene dinero 
ni efectos con que socorrernos, ni los puede enviar, y si 
algunos viniert'n en los convoyes han de llegar á precio~ 
tan excesivos que abreviarán el total atrazo de estos 
miserables habitantes." 

"l,<t necesidad en siendo grave hace que los menos 
•ufridos se revelen, y llegando al extremo nadie la puede 
resistir; de nada servirá. qm, , ... e8pada haga correr arroyos 
de sangre y séamos verdugos unos de otro,, al fi ,, los 
mismos soldados llegarán á ser los peores; y una devr.s
iacion general será el fruto'dfJ los trabajos, y congojaº de 
todos los buenos. ¡,Qué recursos pnes nos restan para 
MI var la. Patria en esta parte tan interPSHnte? Y" quedan 
opuntados: y son los mismos que debfttmos disfrutar 
muchos años háce: esto es,· el abrir el comercio por los 
Puerros de Soto la Marip¡¡, Riobra.vo, ó Barra de Santiago 
con la Habana, tomando empeño la Comandancia Gene
ral que tiene á su .cargo la di,eccion del Ejército y su 
JIÍanutencion, para ' que la necesidad no venza á los sol. 
dados, y h bit»ntes, entablando correspondencia con 
aquel capit,:n General, y consulado: reunir, y animar; á 
los comerciantes d~ estas Provincias por una circult1r á 
que ~mprendan dicho giro, dando saliJa á la mulada.que 
escasea en la Habana. y por que la mayor parte del Ejército 
existe en Texas y la comunicacion y trato con dicha 
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Is!& no pueden facilitar la extraccion de mas de 40 mil 
mulas que tienen rezagadas la colonia y Nuevo-Reyno 
de Leon en que consiste nuestra principal subsist•ncia 
es de urgente necesid,d tomar una extraordinaria pro
videncia. Ya las mismas cortes generales nos han se
ñal~do el camino en semejantes extremos, diciendo que 
en casos extraordinarios medidas extraordinarias nin• . , 
g~no mas urg-entP, y peligroso que el presentP, ni situa
mon mas apurnrla, las circunstancias tienen cerrados 
todos los caminos y lt1 extrema falta de caudales está muy 
cerca; demos pues una salida en q11e sin agotar los restos 
d_el numerario tan preciso_ para el trato, y comercio inte
rior, se desahoguen los cnadores de ganados, esta puede 
ser (y no hay otra) el llevar 20 mil mu.las á la Luisiana 
~u_yo valor reto~ne en efectos ú~iles )' necesarios; digo 

. ut1les y necesanos po:que de nmgun modo se deben 
traerlor de paro lujo, los qua\es á de mas de set de mucho 
costo .atrasan las fü~ilia~, y corrompen las costumbres 
Tamb1en era convemente privar su entrada por tod{)tj 
los Puertos, y conductos del comercio actual en un tiempo 
tan estéril y calamitoso.'' 

"Conozco las dificultades, y prohibiciones qe hay' 
para hacer el trato propuesto con los Estados-Unidos; 
pero sé tambien que la ley de la neceRidad es mas fuerte 
que . todas; ademas la Hacienda pública tiene tantOll 
&trazos y deudas que en muchos años, aunque todo se 
ponga en el sosiego;' y tranquilidad que deseamos no se 
podrá desempeñar, y todos quantos pudieron auxiliarla 
con préstamos, ú caudalts á réditos conciben la descori
fianzs. de que ni ellos, ni sus hijos serán· reintregrados

1 
y este es un obstáculo para la ju~ta causa, que conocen 
demasi~do los ca hezas descubiertos, y ocultos de la in• 
aurrecmon; por lo mismo está en el caso de adopta1• 
quantos medios, arbitrios sean capHces de auxiliarla 
procur~ndo evitar las exacciones forzos11s que son las 
mas odws~s, y repugn.antes á los ciudadanos, é incapaces 
de producir lo necesar10 aunque se aniquile y destruya 
el comercio q.ue seria una barbaridad pensarlo.'1 

La extracc10n de las 20 mil mulas é introducion de su 
".alor en e~ectos podrá producir á la Hacienda pública 
11 •• maneJa por uno ó dos comisionados inteligente, y 

' 
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eficaces 400 mil pews en e>ta forma: pueden tomarse la~ 
mulas á los hacenderos á 18 pesos por cada una con ll\ 
wndicion de pagárseles en efectos útiles, por lo cual se 
le pone el precio supremo á que han valido: en lo~ 
Estados-Unidos deben vPnderse á mas de 30 pesos que 
son 12 de utilidad cuando menos, y ya tenemos 240 mil 
pesossinsaqueará ningun pobre:las mulas en la Luisian!\ 
ascienden aun valor de 600 mil pesos al precio dicho, y 
estos en efectos comprados á les que alla tienen, los recibi
rán gustosos los hacenderos con un 30 pg sobre todos SllS 

costos, y principales que son otros 180 mil pesos <le 
utilidad: unidas ambas partidas componen la suma de 
220 mil pesos y por mas desgracias, y costos que tenga 
]11. mulada en su co11ducion no podrá exceder de 20 mil 
pesos con los 4M mil pesos liq uidos de utilidad que que
dan en efectos se puede ve~tir á toda la tropa ws .fami
lias, y oficialidad de las cuatro Provincias, y el so
brante entregarlo á. los comerciantes que exhibirán 
de col'J.fado el numerario por lograr la comodidad del 
precio sirviendo para pagflf al ejército y varias deudaR, 
contraidas en el año próximo pasado; estarán los solda.
dos contentos y en estado de resistir la fatiga que les es 
intolerable desnu~os, habrá confianza en ellos; porque la 
esperinecia ha demostrado en todos los siglos que el soldado 
atropella los riesgos, y am~ al general que lo vist~, y, 
alimenta mejor: mucho pudiera hablar en apoyo de este 
proyecto, y no se necesita ocurir á las historias antiguas, 
los sucesos de nuestros dias tienen miles de exemplares, 
y la misma Peninsula rompió todas las leyes y pro
hibiciones para hacerse de rop:as y armas ¡,por q¡,é no
sotros no lo hemos de hacer tambien hallándonos en tan 
grande, ó mayor apuro?" 

"Dirán los de :México, Querétaro y V eracruz, que 
se quebrantan las leyes que es un delito de .Estado, y 
levantarán' el clamor á los cielos pidiendo un castigo 
exemplar; pero yo contestaría á la nembrótica México, 
que ella ha sido la causa de la revolucion del Reyno 
por mas que lo oculte; que lejos de auxiliar á las pro
vincias internas, ha contribuido á su ruina privándolas 
de sus propioR frutos, no hablo á hora de los de tabaco, 
pÓITora etc. df que dejo hecho el análisi& correspon~ 
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dionu. sino de l& pláta, Y oro- que •:te le remitieron ~ la 
caaa 'de ~oneda de lita ri<!6s !)I'OY:ineias de Sonorn. y 
N?eva Vi1W11.ya que pasó de un ·miEon y OC'hncientos 
'ln1l p~ sobre los oo~les libró ln comtndancia genetal 
por medio d:e la.s <iertHicaciones de cajas reales como 
.80,000 qiM .entregaron en _buen11, fé los comercfantes, y 
h~tii. a-hora no se han satu1feeho quedando cortado e1 
-g1r~ de m~chos, y- sas f"miiias arruinadas; Je pregun
ta.ria 1,rmt1en: ¿-Qué destino se le dátá á mas de 40 mil 
mul;¡a qlle éerwas en los carnpot no mven para nada 
en _n_~gá1,do á ?ietta edad? fl qué-auxilios eii capaz do 
tkcfüta10os quien no ¡ruede aun 't!alvarse as{ mismo?" 

•~No- es men,ós poderoija la contcstacion á los mono
·pollstaid'e Vtiracruz, cuya bocii_ por ~er chica con pro
porcron,. a\ Reyno, y estar ubicada en parte inoapaz 
de s~r vtil i todo le h~ hee~o iml'm:mar, y mantener su~ 
oeih-emál¡ ffaoos y \iéb1les: e'se cnmercio marítimo q~e 
IW oonoee otra. ré~la q_ne ~l e~oismo solo recibe plata 
Y· 000:· las ).lNVliléu1s de: oriente no lo producen, no le 
p~ede v-emr de Miíxioo, a$Í' Je. son imposible se_guir nn 
g1-ro-tan dailos0-que ,In 'WI ii pamlizar; ademas- que di
~n.•cdnJo.,ban U.atado i1 sus hermanos interno~, cual ·h¡i 
.iiclo gu ~~na f-é 'y que ventaja~ <han prop'OrdÍóna\io 'á 
estos 'lllliffll'ablea encucelados; oh :S:a1ito D-iéa ollyk 
bondad y foa.nse.dumbre t.¡leh ' tarrths lnfa'Iltilis ~ ésos 
~orrompid<Js, ·mas pár l:a codicia que por fa exteí'min~
do;m peirte que loa: clr-eqrufu in.cea:ttrteihente •han ,aJtro-
pella.do á su. arbitrio l~ rfé pública, y l'(Ibájlido á la mo
J}81W, con qu~ ~ - t1◊b11r¡1¡0 tle las ptov:i1ICilininte~nllll 

· p~a~a ,iJ, ti~!. sp~d&~ ~ ~viádo labrb.dor, y ,aJ¡ ú11il 
~rtl\$l¼no, cJ&i,d~ 1-m 11 ~ !h~t~ iúl 18 por p ~- róbo que 
~e di.ib'trl\C}a:14ailn~ ,e[.trog,9 Jw.~ con1agm iajuata. 

.,mdil'®~Ql1ª0..- i~'pl,~tll;'l quintaiiaa en íteaiea u.jaR 
1u, 1le\ran ~ l{la,ea y ti va);ol) ~ilo ,pi,r la. Soberanía. 
~nl,eµ_ llii;'l~ P.i& 1li1:. (el'iM'.\M, ¿ y lo& NOiamos de. -ea
t~ ~e~~s b8J1 r~ ~~ rllQI! ,i!- ¡ievécer de (!Di.seria? ·por 
W: que, ~I;!- hQ~Q~~i q¡ue J)Ntied&u aa{, Bti •hi. de..a.ban
d<'>1Jii,r· 1a Ul)ló(!. ~d,e.. c¡_ue p11edi.i: s&lvarao~'Mll;mugona 
~npre.; .... etc. 

· 'En al ~ dir 1817 l!Wldd: Ddn, A~dt:és 'Mliflleraa el 
46 
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parl,e que sigue, y que da una idea del estado en que 
se hallaban, en Galveston, 1, 1 fuerzas del General Mi
na, ant~ de venir á las coatas á Tamaulipaa, dice pues: 
"El 8 del corriente salf del Brazo de Santiago á la 
Isla de Corpus Cristi por toda la Playa rumbo al 
Norte, y á las dos leguas poco mas encontré un bote 6 
Guadaña con una vela compuesta de pedazos de india
nilla y cuatr0 remos dentro, obra inglesa muy nueva y 
muy bien hecha, me asusté al verlo! porque me crei fue
!en lGs indios táncahues, y al gritar quien vive resulta
ron de aquellos médanos -tres negros y un español cla
mando á Dios por que comer y dando gracias á la San
tísima Vírgeu por haber resultado yo en aquel páramo, 
sin saber donde est¡¡.ban muriéndose de hambre que se
guramente para el dia 10 al amanecer hubieran sido 
cadáveres; preguntándoles que de donde venían me res
ponden que de la Isla de Gálveston se habian fugado el 
13 de Enero cu la noche Rºr aiuor á sus familias: y que 
eran prisioneros por}.{. Ori pirata ó dueño de los corsa
rios que persiguen la costa de V era.cruz los tres negros 
eran Marineros de la Bombarda y el blanco Capi
tan Piloto y dueño de la goleta San Antonio Alian 
buen amigo apresado en las inmediaciones de Vera.cruz 
unos en Agosto y el otro en Setiembre, estos mismos di
cen que en aquella Isla hay dos partidos el uno consti
tucional y el otro la independencia Mexicana el prime
ro lo defiende D. Xavier Mina, quien tiene cuatrocien
tos oficiales de plana mayor, mucho tren de artille
ría, monturas, fusiles, &c., y aguarda en aquel puer
to quince Buques de tropa, en este mismo partido 
viene D. Servando Mier y lo tratan de Obispo, su 
campamento está en el centro del de Mina, y el co- _ 
ronel, la oficialidad es Navarra, Vizcaya Inglesa y de
mas Naciones en virtud de su letra le mandan todo 
vívere de J &maica. al expresa.do Mina, el otro es el Go
bernador de aquella Isla por papel se hacen los paga
mentos aunque tienen mucl:io dinero y víveres de lo que 
han robado; á éste lo trata Mina de ladrou y pirata; 
pero todo le tolera por que no han llegado sus tro
pas. y bastil a.hor& se conservan como parciales; pe• 

·--355-
ro no tienen misto uno con otro; este Ori, tiene mu
cho miedo no sale de su barraca, y Mina por donde 
quiera anda, es much11 la política de este Sr., el infame 
Gutierrez, es del partido de la independencia y está en 
la guarda-raya de SabinRs ó en sus contornos con ciento 
d do,cientos hombres Ori Jo habilita de víveres de los, 
robos que sus corsarios hacen: el ca.pitan Menchaca. es 
de eRte mismo partido y hace pocos dias que entró en 
aquella. Isla con 20 hombres todos rebeldes fugados de 
de la accion de Medina: hay otros muchos conocidos que 
no me acuerdo de sus nombres: hace poco que e8tos ti
ranos agarraron una fragata de una Sra. que de Vera
cruz iba cargada. de añil y otros frutos para España lle• 
vaba 27,000 pesos en reales y la tienen de cautiva, 
en toda la Isla no hay mai, de 8 mugeres inclusa esta. 
Sra. habitacion ninguna, todas son barracas, y hombres 
de ambos partidos serán como mil y pico, el rebelde 
Ori intenta poblar con los presidarios que tiene, tiene 
muchos víveres, vino•, aguardientes, bacalados, jamon, 
aceitunas, tornachiles, Géneros &c., nada. les falta y todos 
cuantos en ella estári les dan racion; por ningun moti
vo dejan salir-; se ignora para donde intentan su desem
barque," 

"Los 4 individuos que encontré á fuerza de agua ca
liente carne y bastimento que yo llevaba los reforzé, cui
dándolos lo mejor que pude pues estabtm al morir de 
hambre manteniéndose con berros,11insaber en donde es
taban hasta que los conduge al Refugio, de donde el Ca.
pitan Solis di6 cuenta al gobierno; el capitan 6 dueño 
de la goleta dice que era fácil hacer desembarque por 
el lado opuesto de su campamento de estos pirata.e y 
agarrarlos, la Isla tiene siete leguas de trecho, este su
geto se llama Don José María Poso hijo de Campeche 
y los tres negros da la misma costa. Es cuanto me 
han contado, y segun la formalidad de este capitan todo 
debe ser verdad y mucho ma.a que no· me a.cuerdo." 

"Cadereita. 25 de Febrero de 1817.-Andres de Mu
guerza.." 

Debo al favor del Sr. Dr. Don José .A.ngelBeuavides 
la relacion que inaerto á continuucion, que C!>ntiene 
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hechos muy interesl!lntes pam nufll!tra. historía.; y qúO' 
á la letra dice: "Heckoa }ri¡¡Jorico8. El Sumo l'onítfit.e 
Pio VI erigió á Linares un Obispado, media11te su Bula. 
Re/rtl.a serr,per del 13 de Diciembre de 1777." 

"En la misma Bula fué nombrado como primer Obispo
el Ilustrísimo y Rev,atendisimo Sr. Don Ftay Antonio
da• Jésus Sacedon, por quien tomó posecion en Linár$ 
al Sr. Oura- Barbosa d~ Montemorelos. El Podet y 
expedien~ resp'ectivo e-xisten en el archivo de a,quéllt 
Plilltroquia, dt>tuie los h~ visto. Esto no obsronte se 
1mlsaron dif\cultades pa111t fija,r diooitivamente la Ca
pital dól Obispálfo, pius pretendlan&.rlé Linár~, Sal
tillo, Sár¡t!l,lld&r y Santa Rosa, hall-ta {!Uª se designó á 
Montete,y por· Cédula d~ 10 de.-N"io:\'iembre Je 1792·; oo 
virtud del Pá'tron$to," 

"El referido Sr. Sacedon formó enM~xico por Setiem
bre de 1~79 los Estatµto~ de sµ nueva Oatedral, pero
el primm- Cabildo Eclecill.sfico 110 comenzó á foncíqmtr 
has~ el 6 de Enero de 11"91." 

i.A los do:s añós netos, esto es~ en Enero de_l '793, há
c1a al norte, comenzaron á fabrica.rse por acuerdo del 
Cabildo y del Ilustrisimo Sr. V11ldéz el hospital ·nuevo 
(hoy Colegio civil,} el Convento de Capuch_inas (hoy 
Oúartel de ltuibide} y 'la .Gated™ nueva qae- IJ;a;man 
hoy Ciudaool& Seria.de d~eaT que-no solo se le qúi
tkrn el!te alaJ.iñl'!llllte ,c11,r~e!'y como tllin discre~nte se 
ha acordado, sino que Bé- removieran obstaculos y se 
reani.'ma,ta el esp¡'.¡,i¡;u r,0ligiooo hasta ver conduido .ese 
magnffieo templ01 i$- con't'e11iente1Mnte sítuado p&r9: 
:fupJílár ~ oo:ntro ·de- .una ~r.and& y: lrerm-OSa ~lacion 

' m,oii&ma,, El · ingeniero Don J-1111n Crousset trazó est11, 
óbrn, da>ndol~, segun. dicim, lus mismas dimenciones y 
J. t:mmños que tiooe 111,.-Catedt.al de Métieo {J_ue no ha 
oojado ~ lla.mar: un ta11.to... le. .atsneion eh la .mifin:ia. 
~.op&-" ' . . ' 

'·A 'priil.c¡:pios de l!llá-se l'r6, no sin .a:lgnnl\'sorpr'el!a., 
eñ 0sta capitaVla JJPime°rti impr-en~, &\lnq-ue- chica, por 
ser de campaña, como dicen. Ett efocto en -18 de 
A~ de 1814., enJtledi6a ['Thxas] ~1 ·Gtloeral be
dondo ganó una célebile batalla llA. ~ral Tóledo, 
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cn~ps fuerz._,s t'uellOn COl!lpietu»eute, det'ro~das. "&
tGllO~ coriw _parte del bo~ .de g~r-ra, ~e \te~-0 l~ 
llMIDCJonada ·1niprent.a, t.tatda.:por IO!! norté-ameriée.OOI 
que acomplliia.ba.n al gefe enemigo. V.an <los impt08f>II 
am:/gUOl!, que .<:onfirman esta v~rdad, á mas. .de ml¼Ohbl! 
t\)lltigos presenciales qua todavJa viven." 
, Lee impresos á que se refiere son: Una tarjetita 

que.dice: "El aema1tdante General y familia." Y un pa.
p~ que dicei "'Bi.enw de 1820 1/ 182L Vatga,por ·/11 
bula úvit•os de d(J$ y me//¡¡ reales. J11.an Ilfidro Oamim. 

:IDntre los vario! informes que, en cu!I\pttmiento lle 
111 -Real ót<len de 22 de Julio de 1820-, rindieron lóa 
A)'untam\entoe, el ú~ico que tengo á la vista es el q,re 
d1ó el cabildo de Sabmas, me p3:re.ce muy inteTesatite; 
y es como sigue: "Provincia del Nuevo Reyno de LeO!l 
R11!\:l de Santiaio de Jiµ¡ Sabinas 9;fio de 1sg.,¡,. ~o
ticia exacta de este Lugar y de tl>doe q¡¡anto,s p1l'tie1r 
la.re¡¡ abraz¡¡, las g¡¡:n11rales (ll\e p!\Elv.ien!l , f man4ª, ,1,. 
órden circular y el lwJ ])ec~e.tp de 22 Je J uli!I ii!I 
1-820 y !9 que s~ ha de dar cadJt il'i)i~ _meses, 

"En cumplimiento á este Real. '.Decreto el Ayunls:.
miento Oonstituoional da á V. S. cuenta empezando ·á. 
sati.sfuaerlo y cumplirlo conforme t!U contenido y .e11. lOR 
mi.amos ferminos forma y di¡¡posicion que p!!e111iene, da! 
modo siguiente." 

"Eate Lugar es una ft.ontera de los indios bar-b&'ros 
de las Naciones Lipall y Comanche por lo que auft,e 
y estll aufriando laB h-Ostilida.dlls que'le infümm ea@i,c<m
fü:tuamente por euya --causa ~stlÍ abatida. la labranza, y 
el °COID(Jroi-0 p~s. no hay baquero ó viandante que en• 
cuentr~n por los caminO!l que no sean víotimas Ó •pier
dan 'llU libertad y6ndolos ,¡ vender 'al N.ueva Or-leans.'1 

"A mas de esto ~oban quanto .ganad-O •ca~ll.r y lnU• 

lar se Jes proporciona de suerte- que se han redU<:id-0 
eétQs h&bitantes ~l etdado mas deprora:b.le .é íqso}vQ:¡:Jte 
precise.dos á desamparar llus tierra¡, y aba.ndonando sus 
gdbM-Oll para meterl!ll 1' iuga,r seguro donde póder eon
aervar su vida." 

"No ha. qidn otro el-desv'11o, y cuidad.o n~tto, 411e 
ver de"l !lllldni conqu.e .p.odemos poirer á oubwrto á -e~ 

, 
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habit&nte11 de lu hostilidades que reciben, pero lo que
propusimos á V. S .. y á. nuestra Ex~lentísima Dip1;1ta
eion un plan de defensa que se reduJo b. poner vemte · 

, ca.ballos, en caballeriza para salir á castigar á los indios 
loa que deben dar las haciendas y con lo que estamos 
creídos puede traher grandes ventajas para el campo, 
en lo que pertenece á la labranza y cria de ganados, 
protegiendo con ellos, pues los indios vienen en parti
das pequeñas á perjudicarnos, las que no pasan de ca
torse ó quince hombres y aun quando por accidente vi
niera una reunion .considerable nada se aventura que
dándose á la defensiva; pues no son capacea de atentar 
contra veinte hombres reunidos y formados. V. S. y 
nuestra Diputacion aprobó este plan y ya estamo11 or • 
ganizando los caballos." 

"Síguese el que V. S. y nuestra Excelentisima Di
putacion está ya disponiendo para . poner en campaña 
quinientos hombres, como nos lo hizo ve~ p~r medio de 
su energica y elocuente proclama, que dmg1ó al efecto 
á todos los abitantes de estas provincias. para que por 
medio de una contribucion gratuita se formara el fondo 
para gastos de esta division: hemos contribuido con 
nuestros haberes y creemos lo habrían echo del mismo 
modo las demas.. Esperamos terminen nuestros males 
por medio de esta tan acertada providencia pues con 
estos quinientos hombres se puede castigar la insolen
cia de los barbaros, si son perseguidos como espera
mos por medio de Gefes aptos en esta c I ase de guerra 
muy distinta y absolutamente desconocida aun de los 
mas peritos en el manejo de las armas, sirviendosc al 
mismo tiempo de la astucia tenacidad y constancia que 
para ella se necesita y dividiendolos en partidas de 
guerrillas que atraviesen de noche los caminos para no 
ser descubiretos [por la.& grandes polbaredas qu.e se 
forman J y situandose en los• aguajes y estrechos que 
forman las sierras, especialmente en este que aqui te
nemos llamado el puerto del Guajolote por donde se 
disenminan por toda esta provincia." 

"Nos s11ponemos puede haber sido adoptado este 
plan por la facilidad que hay en remudar caballos y en 
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.alimentarae con la muchedumbre de ganado que se 
-encuentra. de la otra banda del rio Salado y á donde se 
pasaron nuestras crias las que contamos por perdidas, 
por falta de recursos, desde que sufrimos la escasez de 
agua que nos negó el cielo como seis años." 

"El primer año de la insurreecion tuvimos nuestros 
sobresaltos y dos sorpresas de una division de insur
gentes é indios reunidos pero V. S. la desbarató y des
truyó debiéndose á su actividad y celo haber vivido pa
cificas y tranquilos los habitantes de estas provincias en 
medio del torbellino y Rangre que corria. en lo restante 
del Reyno y la que se derramó por diez años continua
dos. Nos suponemos hubiara echo V. S. lo mismo con 
los indios .barbaros si el Gobierno ocupado entonces en 
esto, le hubiera. franqueado los recursos, necesarios cuan
do es constante y público las representaciones y recla
maciones que ha hecho S. Señoría á los vireyes de la. 
Nueva España y quejas justamente dadas por la indife
rencia con que han visto estas provincias por la 1a.rga 
distancia de lt1 capital de México, y lo desprecia.ble que 
al parecer se 1upone al enemigo, ha hecho el que se vean 
al presente estas provincias en el ultimo estado y aba-
timiento.'' • 

"Ahora es tiempo de que logren los benéficos resulta.. 
dos de un gobierno activo y paternal como se oomprue
ba de las sabias órdenes Decretos y iirovidencias que ae 
están tomando para organizarlo." 

, · "La tranquilidad pública se dis(ru.ta en este Lugar 
obedeciendo sus vecinos las autoridades. constituidas l 
siguiendo unánimes por la senda constitucional." 

"Se juró la Constitucion Politice., en este Real pro
visionalmente el dia 23 de Julio de 1820, y despuea 
este Ayuntamiento lo juró con la solemnidad correspon
diente el dia 29 de Octubre del dicho año Juego que 
fué formado y confirmado en 6 de el mismo, eligiendo 
sus individuos en el modo con que se previene en el 
Decreto de 18 de Marm de 1812." 

"Y en lo que pertenece á nuestro gobierno eoonomico y 
municipal, t. nuestra policia. urbana y de salubridad, de
cnnos lo siguiente: que para poder lleba.r á efecw el pl&n 

, de los veillte caballos, establecimos una contribucion m11-

.. 
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:,&ioipal sobi:~ ~engrones da i.mllllll y1detu\\s. <J.lw ,póf >ll1i 
modGl'!lewn.Y'l!@Ji indispénsa.bl11 n:~6 V.S. con tml!8-
·tr& Exma. Diputadion, en ta seccion, de 23 de Novi~
bre, ru¡i mismo formamos y repa.rtimos seg1u1 nuestr<&s di.
versns atribuoiones, una oh ig>t.cion encatg>1da á cada re-

~dor }&s -qne qriedamn tembien confinná<'.la.s; en ificha. 
'Obligaoi6ln s11 señala lo mas partiouhi.r:qire l!"ncairga ·nues
tna, oon.stituoion política, teuiendo uno el títtilo de regi
tfo¡¡-d_e oainpo, dollllie se comprende •cuemto iperten~oo y 
ea, pre ,·íen1Y-sobrll' eáte ·pa.rtioúlár,·oilro 1eg.id1.1r ch1 sal u bri
~ct otro r~iam, de escnel88 em. A rillla íte !!Sto 1J4')r 
medio del de sa.±ulJridad y el procrut'ador $ílldi.oo se com
pusieron y <han comp11esto oohn .pasoli 6 paent"es; se h,in, 
limpiado las á.oéqcias-y diileclliiolOB panfunos, y ultima
·ma:o~ m1esbro iegidol" de oo.rnpo está componiendo ~s 
ellillllinos -oon la amp{ilmion de dooo varas. eomo i!Stfl mim
dtclo por maestra .lliputa.dioo." 

'"-Ea é:rouela.no1la babia en este biif!lv y está,~ füntla. 
dt.de111le e1J IB de A~to Tfu 1820, y f11rm~da.s aus. otd·e
lll)nia., 6--eJltaifüt.os ·p¡¡,ira. au ln®ejo y di,eccwn. 'Folio lo 
-~niEio,,ip!,rtlr0ÍI '* Si!qre_tarí• de P,roviucia remi11ié:ii1H>• 
1lá, la1t 1,gtMias qtte para satiiifaooi~ de este Ayu-nta
miento nos franqueó nuestra Exma. Diputacion pro'lin- · 
'lla},rea !JU ~ ae, 2& de, Noviembrei ae 1820; cm.entan
~ -QD e,¡ta, esot1el!i,; o.ola.ffita. 1000s1 ~ se-~ -de lo11. í:Jadvs 
,de fil biltm!." 

"Por ser este real ÚM .-poblaoion de mil y qoinÍéntlls 
•-..moe t0reoo li.11!1M<>l lojP y atlorno, tiene sin embargo 

· ,bieA ~ll súa calle!r,peinci¡mles .y las a,ceqniu qoe 
to a.trábiean y -,.¡eJten deJ ~ ·de · su denominllcion que 
aQllrin,in pesoa, y ir diBttmoi.a de una. legua al Ponien
dauifr~l\'' ibl unnjo de agua dulce moy ibermoeo y 118{ 

,máim,n '!ll.1riQ etdá odoo!nado fu! 1earpu.lenta1 ·s11binos. ho 
-d:iiiN,M><'fl~tro hacienwie ó W>ooes Be parti<iul,ues q11e 
aprovésh11tn • ciegos. !Este rin no 011 rra.mgnble. 

,jo.. Qllanto al !llparfuniento de tierl'll,$, ~tá.. ~e.lido 
ya á nuestra Diputilbion. lprovrn-cial, •cvmn ~tnatbien Jet 

vlfl)Ó:6..-.te- Iuga,·ae· l1tSQñ11Le,,aji:r.ros.y e:ipeJ?Dl'.ia•rt·bsos 
ti. ,p.llám•~ .mi que ,,p.ófuqlo&, ftelam~rrqe llllllMo, , 

' ~ iaadio )bi.1111eBbfó JlDIClllmdQf•8l!JllO-~ai ali\lllÍil
rltip~.padi. -ro ~ae ,i('51J:'ll,116, l'll~Íi!.lJÍ t.lo 

-~6l-
1upe:iorid11d con_ todos esto~ part-iculareR y los <lemas que 
c6ns1deraron útiles pa.ra el aumento de la agricultura, 
industria, y comercio; y la que esperamos tenga el éfecto 
conveniente luego que V. S se desahogue de las grandes 
tareas y de asuntos.de mas consideracion, reproducién
dola. de nuevo ó haciendo V. S. se le pase de la. secreatrí!l 
de provincia á la de ~u inmediata direccion." 

''Este Lu~ar de Sabinas fué fundado Real, por el ge
neul Ignamo de Moya el año de 1693, segun consta por 
esr.rituras antiguas ha bien do pedido posesion de unas 
tierras para fabricar Hacienda de fundicion y egidos 
para su _cuadrilla y 110 tiene de Real mas que haber 
esta Hacienda, la que anda un solo horno de fundicion 
con maquina. de agua por Jo que no se emplean maa 
t¡ue tres 6 cuatro hombres de operarios en ella, y esta 
funde de metales plomeros de esca.sísima ley de plata 
hasta la vantidad de quatrocientaE cargas de plomo y 
greta y como quatro arrobas de plata al año. Y se 
Mnducen de un paraje nombrado minas viejas qu6 dists 
de e~te lugar como siete leguas al N. N. y es trabaja.do 
por estos vecinos en corto m1mero y otros tantos del Re
al de Boca. de Leones por el miedo de los indios Mrba.
ros _ pues ·SÍ no fuera ese inconveniente se trabajarían 
meJor pues aunque son metales de hasta dos onsas de 
plata por carga pero es muy abundante, muy docil para 
au lundacion y nada escaso el carbon y la. leña.." , 

''Se regulan lag cuatro haciendas de hasta en sesenta 
y cuatro mil pesos siendo su principal comercio la criii 
del Ganado mayor. Y sus cosechas como de cuatro 
mil anegas de rnaiz, quinientas de frijol, or.henta. de tri
go. Y la. siembra. de caña para piloncillo que entre to
das labra,¡ al año cuatro mil pesos de este efecto." 

"La. c~rcel de este lugar casi est! sola pues es rara la 
vez que la ocupa alguno, se pasan cuatro y cinco años 
para que aqm se vea. una. causa. criminal y el robo que 
es un délito gen~ral e~ ~tros países tambien es muy 
raro: no hay hospital, m mnguna otra. casa de la clase 
particular que merezca describirse y estarnos entendi
dos de que se formarán las que fueren necesarias cuando 
lo requieran las cirennstancias y se cuente con algunos 
for,dos de la nueva corrtribucion que se acaba de esta, 
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blec¡er. SalaconsisiorialdeSabina~ y Marzo 6 Je 1821." · 

"Otro si desimos que II mas de lo refprido se estál) 
fórmando las orden~nzas municipa!es que se le presen•• 
tarán á la superioridad luego que estén concluidas etc.
José María A11c1ra.-José Ignr¡.eio Gonzales.~J1Jst 
Francúco Ancira.-José Grtgnrio rle lbarra.~José 
de Jesus lparraguirre.-José Antonio Sa11tos.-José 
Ignacio Sendejas.-Secretario." 

Como se ha vistoaliin ele! capitulo anterior, la inde · 
pendP.ncia se juró en .Monterey el 4 (1) :le Julio de 1821. 
Nú he podido hallar la acta de este juramento; pero. en
cuentro en el archivo una copia de la acta del juramento 
de la independencia, hecho en la villa de La~pazos. 
Documento muy importante, pues en él se refiere qu.e 
el mismo juramento ~e hizo en ~lonterey el dia 3 de 
Julio~ De a:¡uí se viene en claro conocimie!lto que en 
esta ciudad se proclamó y juró la independencia, á lo 
ménos, 86 dias antes que en México. He ¡¡.qui testual
mente tan precioso documente." "En la villa de San 
Juan Baufüt'l de la punta de Ljlmpazos á los 7 dias del 
mes de Julio de 1821 á las 00110 de la mañana: yo Don 
I<'t>lix Perez Alcalde de esta r,itada villa y su jurisdiooion, 
recihi un oficio circular del Alcalde de L d elecoion del 
Real de Boca de Leone~, cab~i':lm de p;utido, eu que in
~erta la órden del Sr. Comandante General Gefe superior 
PQlítico de e~·as cuatro prov,i;1cias de OtiAute, Brigadier 
Don Joaquio de Arredondo, en que hace ver que en jun
ta de todas las corporaciones, celebrada en su cusa mora
<l11 á las diei: y cuarto de la noche del 2 del corriente se 
luihia resuelto, por unánime conformidad de votos, se 
jurase la independencia de e,,te Reyno, oon arreglo al 
phrn del Sr. Coronel Don Agustín de. Iturbide, cuyo acto 
se verificó (lll aquella Copit1ll al siguiente lli\l, .3 del mis
m, ,, con solrmnidad y pmupa en su citada casa, por él 
y por todns los cuerpos de la G;uarnicion, corporacione~ 
y empleados; y en la Santa Jgle,~ia Catedral por el vene
ra.ble Sr. Presidente y Cabildo Ecléciasijyo y por el pue
blo; y que en vista de 10 qu.e se previen(;l en el c.i,tado 
plan, y fórmula del modo co¡¡. que se debe h¡¡.cer eUura-

1 

(1) En el siguiente documento consta qui fué ~l d,ia S 
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mento, se procediese á dar el debido lleno al tenor ds 
cuanto se manda y parn poner en práctica ta11 solemne 
acto, se reunió el Ayuntamiento en la casa que por ~ho
rn sirve ·de cousistorial. á tratar la hora, paraje y modo 
con que se debia verificar, y rnlió de acuerdo que á las ií 
de la tarde de este mismo diu, en la plaza mayor se diese 
cumplimieuto á lo dispuesto, en cuya hora congrega.da 

'- esta corparacion, el oficial militar, el P. C11pellan, tropa 
y los Ciudadano!, se puso una mesa bien adornada, u11 

1 Santo Cristo y el librn de los Santos Evangelios, y des
pues rle haberse leido en alta voz el plan del Sr. Coronel 
Don Agustín de Iturbide; colocado todo el concur~o en 
pié, el Sr. cura Párroco de esta vill4 Don Manuel l\laría 
Canales hizo por si el jurnmento y lo recibió de los con
currentes y pueh\,¡ en la forma siguiente: ¿Jurais á Dioi 
y promekis bajo la crn1. de Vuestra espada, observar la 
San;a religion C. A. R? y respondieron tddos: si jur<), 
¡jurMis hacer la independencia de este imperio, guardan
do para ello la paz y union de europeos y Americanos? 
y respondieron: si jmo, ¿jurais la obediencia al Sr. Do11 
Fer;1ando VII si ad(,pta y jura la constituciun que haya 
de hacerse por las cortes de esta América septententrio
nal? respcndieron si jur,1j y prosiguió dicho Sr. cura: si 
asl lo haceis el Sr. Dios de los ejércitos y de lu paz, os 
ttyude y si no os lo demande; y desp11es do este acto se dió 
una descarga de fusil por la tropa y en seguida se tras
ladó toda la romiti va á la Santa Iglesi,t parroquial dou, 
de ,se cantó un solemne Te Deurn en ,1ccion d0 gracias 
ttt,>ompañado de repique de (•ampanas. y repitió otra des 
carga de fusil, y concluirlo se regresó esta corporacion á 
la salu consistorinl, en lo que se estendió esta neta en el 
libro destinado á el efocto, la cual firmaron el Sr. Pre
sidente y cabildo de que doy fé yo el infrascrito secreta• 
·tario.-Jost' Félix Perez, Presidente.-Leonardo Gua
jardo Regidor l. e ~Jósé Refugio Cha vana Regidor 2. 0 

-Jvlié RAfael Rodríguez Regidor 3. 0 -José de Jestls 
Ancira Reg1dor 4: 0 -José Antonio Canales ,Proéuradc,r 
-Juan José Guaj'l.rdo sectetario." 
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